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PASTO,015/06/2022 

 
Señor(a), Doctor(a), 
JOHANA TERAN BENAVIDES 
Representante legal y/o quien haga sus veces 

 

 
SIN BABEL 

CRRERA 2 # 375 JOSE MARIA HERNANDES, BARRARRI EL CENTRO 
PUPIALES-NARIÑO 

 
 

ASUNTO: Publicación de Comunicación Auto de Trámite de 
Averiguación Preliminar Radicación: 007 
Querellante: JOHANA TERAN BENAVIDES 
Querellado: CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA (PITALITO) 

 
Respetado Señor(a), Doctor(a), 

 
Me permito informarle que mediante AUTO 0357 DEL 07 DE JUNIO DE 2022 suscrito por el 
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL , se dio inicio a la Averiguación Preliminar dentro 
de la querella instaurada por JOHANA TERAN BENAVIDES y radicada bajo el número de la referencia,  
con el fin de verificar el cumplimiento de las normas laborales y de seguridad y salud en el trabajo, en  
ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control, para con ello determinar si se reúnen 
los elementos necesarios que determinen si se inicia o no proceso administrativo sancionatorio de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 1 de la Ley 1610 de 2013. 

 
Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3 numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

 
Atentamente, 

 

SEBASTIAN ROSERO BRAVO 
AUXILIAR ADMINISTRTIVO 

ANEXO AUTO 0357 DEL 07 DE JUNIO DE 2022 
 
 






